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i Superintendencia de Compañías 
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Portoviejo, 14 de Diciembre del es 
Oficio No 241 - 2010 SÍ es 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA- PORTOVIEJO 14 DIC 2010 

CIUDAD. RECIBIDO 

      
  

Señor Superintendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art.21 de la Ley de Compañías comunico 

a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 13 de Diciembre del 

2010, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLARES S.A PORTOVIEJO TRANESP, en la 

siguiente Transferencias de acciones: DOS Valor cada una $10.00 total $20.00 

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

MEZA CEDEÑO LUIS CRISTOBAL ROMERO BAZURTO MARIA OLAIDA 

CED.130233191-1 CED.130711808-1.       
Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatorianos. 

Atentamente, 

RO ( a DR _CONPAÑVA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
Ing. Gina Castro Lora E PORTOVIEJO 

GERENTE GENERAL 

  

“TRANESPp» 

DIRECCION : CORDOVA ENTRE 18 DE OCTUBRE Y FCO. PACHECO GALERIA “ El UMBRAL “ 

FONO: 2653707 

 



Portoviejo, 06 de Diciembre del 2010 

Lcdo. 

Xavier Cevallos Ardila 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR PORTOVIEJO S.A TRANESP 

Presente.- 

De Nuestras Consideraciones: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a Usted que con 

fecha de hoy 06 de Diciembre del 2010, el Señor MEZA CEDEÑO LUIS CRISTOBAL, de 

nacionalidad Ecuatoriano de estado civil casado, poseedor de la cedula de ciudadanía numero 

130233191-1 ha transferido el total de las acciones que posee en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR PORTOVIEJO S.A favor de la Señora ROMERO BAZURTO MARIA OLAIDA 

Ecuatoriana, poseedora de la cedula numero 130711808-1. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todo los derechos de uso de goce y usufructo; y 

que la compañía no tiene pasivos, obligaciones, ni gravámenes de ninguna naturaleza, siendo 

de responsabilidad del cedente vicio de evicción o redhibitorio. 

Atentamente, 

()losdo Roma, 
ROMERO BAZURTO MARIA OLAIDA 

  

CED.130233191-1 CED.130711808-1. 

CEDENTE CESIONARIO 

  

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR CED: 130249519-5 E POR 
NE T 

Ep) Ye OVIEJO ESPOSA 25 “TRANESP>. 

  

 


